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Primero.   Siendo las 14 horas del día 24 de abril de 2020, y no estando presente el 75% (setenta y cinco por ciento) de los
certificados bursátiles fiduciarios ("CBFs") en circulación de la emisión con la clave de pizarra "FSHOP 17-2", no existe
quorum para instalación de la presente Asamblea en primera convocatoria, por lo que se pospone  la misma para la
segunda  convocatoria a las 14:30 horas del presente día.

Segundo.   A la segunda convocatoria acuden el 59.44% (cincuenta y nueve punto cuarenta y cuatro por ciento) de los
CBFs en circulación, reuniéndose el quorum de asistencia requerido por el título de la emisión para sesionar en segunda
convocatoria, por lo que la Asamblea está en condiciones de sesionar.

Tercero.   Se resuelve revocar la designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División
Fiduciaria como Representante Común de los Tenedores y, con efectos a partir de esta fecha, designar a Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero para que asuma el cargo de Representante Común en sustitución de
Deutsche Bank; haciéndose constar que, para efectos de lo dispuesto en el décimo párrafo del rubro "Representante
Común" del Título que ampara los CBFs, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero ha aceptado asumir
el cargo de Representante Común de los Tenedores, y tomar posesión de dicho cargo.

Cuarto.  Se resuelve instruir a Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple y a Monex Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., Monex Grupo Financiero a firmar un Convenio de Sustitución de Representante Común.

Quinto.  Se resuelve instruir a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso, a
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria y a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Monex Grupo Financiero para llevar a cabo los actos y trámites y suscribir todos los documentos que resulten convenientes
y/o necesarios para que la sustitución del Representante Común Sustituido por el Representante Común Sustituto se
perfeccione, surta plenos efectos y sea oponible a cualquier tercero y a las autoridades correspondientes.

Sexto.  Se resuelve modificar el Título para sustituir cualquier referencia a Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca
Múltiple, División Fiduciaria en su carácter de Representante Común de los Tenedores, por Monex Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., Monex Grupo Financiero.

Séptimo.   Se resuelve que CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso,
solicite a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la actualización de la inscripción de los CBFs con clave de pizarra
"FSHOP 17-2", así como el canje del Título correspondiente ante S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A.
de C.V.

Octavo.   Se designa como delegados especiales de esta Asamblea, para que actúen conjunta o separadamente, a
Salvador Cayón Ceballos, Gabriel Ramírez Fernández, Mirshna Yoshabel Paez Villarreal y Gonzalo Adolfo del Río Benítez,
para que conjunta o separadamente y de manera indistinta, lleven a cabo todos los actos que sean convenientes o
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necesarios para dar cumplimiento y formalizar las resoluciones tomadas, incluyendo sin limitar, el comparecer ante el
Notario Público de su elección para protocolizar la presente acta en todo o en parte, así como para llevar a cabo cualesquier
gestiones, trámites y demás actos relacionados con las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea ante la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B., de C.V., el S.D. Indeval Institución para el Depósito
de Valores, S.A. de C.V., o cualquier otra autoridad competente.
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